
Al Despacho del señor Juez, para lo que en derecho corresponda. Vetas, 19 de julio de 2023. 
 

Ciro Alfonso Arias Gelvez 
Secretario. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VETAS 
Vetas, Diecinueve de julio de dos mil veintitrés 

ANTECEDENTES 
 

El 6 de julio de 2023, con fundamento en el artículo 44 del C.G.P. se brindaron las razones 

jurídicas que dieron lugar a la apertura del incidente de sanción por irrespeto a la autoridad 

judicial en el ejercicio de sus funciones y por razón de ellas. Durante el término de traslado, el 

apoderado incidentado ofreció excusas por el escrito presentado, insistió en algunos puntos de 

disenso ya mencionados en el escrito de apelación e indicó una eventual inconsistencia entre el 

expediente digitalizado que se le remitió y el que reposa en físico en el Juzgado.   
 

Para resolver SE CONSIDERA:  
 

Teniendo en cuenta que si bien en el escrito de apelación se empleó un lenguaje irrespetuoso 

para hacer referencia a la decisión de mérito adoptada en el presente proceso, las disculpas 

ofrecidas por el incidentado restan cualquier intención dolosa de causar agravio, deshonrar o 

menoscabar la dignidad de la justicia1 y entiende esta judicatura que fueron términos utilizados 

en un momento de vehemencia y efervescencia, que deben procurar mayor cautela en las 

expresiones del togado en futuras oportunidades. Así las cosas, se abstendrá el Despacho de 

imponer sanción en contra del Dr.  ROBINSON LEÓN TORRES y en cuanto a la eventual inconsistencia 

entre el expediente digitalizado que se le remitió y el que reposa en los anaqueles del Juzgado, 

para su conocimiento la constancia secretarial que da cuenta de la fidelidad en el contenido y 

composición que existe entre el expediente físico y el digital, en este proceso.   
 

Sin más consideraciones, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VETAS,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ABSTENERSE de imponer sanción por irrespeto a la autoridad judicial en el ejercicio de 

sus funciones y por razón de ellas en el presente trámite incidental, en contra de Dr. ROBINSON 

LEÓN TORRES, por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.     
 

SEGUNDO: PARA CONOCIMIENTO del incidentado la constancia secretarial que da cuenta de la 

fidelidad en el contenido y composición que existe entre el expediente físico y el digital, en este 

proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JOSÉ FERNANDO ORTIZ REMOLINA 

JUEZ 

                                                 
1 Comisión Nacional de Disciplina Judicial, boletín 025 de fecha 23 de junio de 2023 Ponencia de la Dra. Magda 
Victoria Acosta Walteros.  
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Ciro Alfonso Arias Gelvez 
Secretario. 
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